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AIVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que bayaa de insertarse en 
los BOI.ETIKKE O F I C I A L E S se kan de mandar al !efe Politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán ¿ los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

«e ara Mica ted*a lava dia* excepto les domingos 

S ' H U I O « B E M U BM4 M • P 4 I • <V 

En esta capital, llevado á domicilio, doe petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de «Ua trat pesetee cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, die* y echo ai semestre y veintiocho pétela* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe dal tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelto *0 céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol Ra* y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

CIRCULAR 

Dispuesto por el art. 29 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877, para Se
nadores qae antes del 8 del mes de Mario, 
deben publioar loe Ayuntamientos laa lis
tas definitivas de los individuos 4 qae se 
refiere el art. 25 de la propia ley, y ha
llándose próxima la expresada fecha, he 
aoordado reeordar á las citadas Corpora
ciones el cumplimiento de tan importante 
servicio, i evitar responsabilidades, previ
niendo á los Sres. Alcaldes dea cuenta ¿ 
este Gobierne, sin exeusa alguna, de que
dar asi verificado. 

Madrid 26 de Febrero de 1894.=El 
-Gobernador, Alberto Aguilera. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 22 de Dioiembre úl
timo, se dioe á éste de la Guerra lo s i 
guiente: 

«De oonformidad eon lo propuesto por 
1» Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
••alón de 13 del oorriente; S. M . el R I Y 
(Q- D. G.), y en su nombre la REINA Re
í a t e del Reino, ha Unido á bien dispo-
ü e r qne se reoonoxoan á favor de los oau-
"utes los 187 créditos números 85 á 218 y 
m i 272, oomprendidos en la relaoión 1.a, 
*l»oional á la núm. 27 de abonarés de a l -

canoes y ajustes finales correspondientes 
á la brigada de Obreros de Administración 
Militar, después de hechas las siguientes 
rectificaciones, ocasionadas por equivoca
ciones padeoidas en le relación, en las 
hojas de ajuste y en el cómputo de inte
reses, 

Número 
de loa 

créditos 

Capital 
rectificado 

Pesos 

Intereses 

Pesos 

TOTAL 

Peaos 

35 por 100 

Pesos 

90 140*23 37*86 178*09 62*33 
109 58*46 15*78 74*24 25*98 
119 180*05 37*81 217*86 76*25 
178 49 13*23 62*23 21*78 
184 42<02 11*34 53*36 18*67 
199 14'14 3*25 17*39 6*08 
226 74'43 20*09 94*52 33*08 
236 216*16 2*16 218*32 76*41 
239 62'75 62 63*37 22*17 
259 123'01 29*52 152*53 53*38 
264 87 '83 6*80 44*63 15*62 
187 166*24 28*26 194*50 68*07 

cuyos 187 créditos, eon las mencionadas 
rectificaciones, ascienden i 24.021*64 pe
sos por el oapital rectificado de los mis
mos, y á 4.692*09 por los intereses deven
gados; en junto á 28.713*73, de ouya can
tidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en metálico, ó sea 10.048 pesos 
86 centavos, oon arreglo á lo dispuesto ea 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á Y . E . para 
los efeotos correspondientes, acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artíeolos 22 y 24 de la instruooión 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de 
dioha relaoión oon los documentos justifi
cativos de los oréditos reconocidos exoep
to los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan haoerse las publicaciones á que 
la misma instruoción se refiere; y advir
tiéndole que oon esta fecha se ordena á la 
Direooión general de Haoienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspeooión de la 
Ceja general de Ultramar los 10.048 pesos 
86 oentavos que necesita para el pago de 
los oréditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V . E . para au oonooimiento y demás 
efeotos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sos distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspeotor de la Caja ge

neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias oon el fin de que l le
gue á oonooimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
8 de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

Número 

de 

orden 

85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
182 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 

Relaoión qae se cita 

Nombre de los interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Pesos 

Antonio Aguado Alcaraz. 79 23 
Antonio Alfonso Chassas 155 78 
Francisco Andrés Ordóñnez. . . . 182 
Felipe Alvarez Alonso . . 144 
Franoisco Aranda Núñez 189 80 
José Alos Garcés 140 
Joaquin Alos Tortajada 182 
Kainón A l varado Baltar 182 
Sebastián Alvarez Garoia 156 39 
Antonio Bolillo Garcia 118 01 
Agustín Bilbao Rodríguez 133 19 
Francisco Vázquez Rodríguez.. 216 16 
Fermín Blanco Garcia 182 
Gaspar Blanco Martin 145 51 
Juan Becerril Emperador 182 
Manuel Ventura Gorriz 93 87 
Mauricio Vega Mongeano. . . . . . 125 27 
Marcelino Blasco Arnet 81 57 
Rosendo Boch Soriano 119 06 
Ramón Valls Forgosa 182 
Antonio Carrasco Oa macho 140 62 
Antonio Campos Martínez 159 38 
Antonio Castro Ramos 44 23 
Celestino Calzada Pérez 182 
Francisco Arrillaga Aris ta in . . . 18116 
Domingo Carrillo Torres 176 14 
Francisco Cabezas Fernández . . 107 23 
Joaquín Cabezudo Cabeza 162 79 
José Cartedo Arias 52 
Juan Córdoba Ruiz 152 26 
José Castra Castro 182 
José Cruz Luengo 98 13 
Mariano Cuesta Martin 132 
Miguel Cuevas Moreno.... 15152 
Miguel Cátala Badia 180 54 
Nioasio Carbonero Hidalgo 52 
Nicolás Chaguaceda M a r t i n . . . . 48 94 
Pedro Clotas Castell 216 16 
Pedro Caballero Jiménez 85 26 
Rafael Carballo La tor re . . . . . . . . 64 91 
Ramón Costa Corat 194 36 
Vioente Dols Llopis 171 17 
Ramón Departe Payo 199 90 
Ezequiel Escobar Rodríguez . . . 202 16 
Jerónimo Esteban López 182 
José Espada Márquez ». 123 75 
Benito Fernández Vidal 58 39 
Francisco Fuentes Fernández. . 50 50 
Franoisoo Fernández Diaa 95 75 
José Fernández Lorenzo 88 38 
Juan Fernández Peoayo 202 16 
Juan Fernández Prieto 81 91 
José Fernández Fernándes 125 42 
José Fulgenoio Negreta 197 96 
Julián Fraile Ichaurte 197 96 
Manuel Fernández Peláez 95 60 
Manuel Fernández Otero 22 53 
Rafael Fernández Cuesta 3 08 
Seguudo Fernández Enriques. . 178 27 
Bernardo González Fernandas.. 46 86 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

21 39 
42 06 
49 41 
38 88 
43 67 
37 80 
41 86 

31 87 
30 63 
53 36 
49 14 
39 28 
25 58 
26 69 
33 82 
20 39 
32 14 
49 14 
37 96 

10 61 
18 20 
48 91 
47 55 
28 95 
39 06 

2 08 
41 11 
49 14 
26 40 

36 36 
37 91 
14 04 
19 54 

9 52 
17 62 

a 
46 21 
53 97 
54 58 
43 68 

14 01 
13 63 
11 49 

26 28 
22 11 
83 86 
33 65 
17 81 
25 78 

6 08 
83 

41 58 
12 66 

TOTAL 

Pesos 

100 62 
197 84 
231 14 
182 83 
233 55 
177 80 
223 86 
182 
156 39 
149 83 
163 82 
274 52 
231 14 
184 79 
207 48 
125 56 
159 09 
101 96 
151 20 
231 14 
178 58 
159 38 
54 84 

200 20 
230 07 
223 69 
136 18 
201 86 
54 08 

193 87 
231 14 
124 62 
182 
187 88 
218 45 

66 04 
54 48 

216 16 
44 78 
82 43 

194 36 
217 28 
253 87 
256 74 
225 63 
123 75 
72 40 
64 13 

107 24 
88 33 

228 44 
104 02 
lb9 28 
231 61 
215 77 
121 28 
28 61 

3 91 
214 86 

69 61 

Liquido 
á percibir 

el35poriOO> 
del capilaL 
é interese» 

Pesos 

35 21 
69 24 
80 89 
64 
81 74 
62 23 
78 35 
63 70 
54 73 
52 45 
57 33 
96 08 
80 89 
64 67 
72 61 
43 94 
55 68 
35 6a 
62 92 
80 89 
62 50 
55 7d 
19 19 
70 07 
80 52 
78 29 
47 69> 
70 64 
18 92 
67 67 
80 89 
43 01 
63 70 
65 75 
76 45-
23 11 
19 OS 
75 65> 
15 67 
23 85 
68 02 
76 03 
88 36 
89 86 
78 98 
43 81 
25 34 
22 44 
87 63 
30 93 
79 95» 
86 40 
65 74 
81 OS 
75 61 
42 44 
10 01 
1 36 

76 18* 



Húmero 

de 

orden 

145 
146 
147 
148 
149 
150 
161 
162 
168 
164 
155 
156 
167 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
2U5 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
287 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 

Hombre de loe interesados 

Importe 
del eapitol 
rectificado 

Pesos 

Vicente Gascón Migueles 182 
Buenaventura Garriga V i l a . . . . 188 26 
Vicente Garcia Martin 30 
Valentín Gómez Gonzalos. . . . . . 174 21 
Antonio Girones Amaste 182 
Arsenio González Agna 47 66 
Antonio Gascón Marques 26 56 
Antonio G i l Gómez 96 69 
Angel Garoia GonzAlez 202 19 
Enrique Garcia Ubeda 129 
Eugenio Gálvez Egea 61 49 
Francisoo Gutiérrez Gutiérrez.. 102 65 
Florentino Garcia Marcos . . . . . . 77 15 
Francisco Gómez Simón 79 65 
Francisoo GonzAlez Kamírez. . . . 182 
José Gallardo Chaves. 137 17 
José GonzAlez Rodríguez 63 82 
Julián Ga cia Fuentes 119 19 
José Gómez Rodríguez 108 19 
José Gómez Valdeoliva 182 
José GonzAlez Vera 214 09 
Manuel Gallego Fernández 91 74 
Manuel GonzAlez Rayo 162 64. 
Marcelino Garcia Ruiz . . 29 48 
Pedro Gaitán Villavieja 275 87 
Privado Granuloso Arellano . . . 182 
Pedro Garcia Chisvert 58 64 
Pablo Gutiérrez Martin IOS 72 
Patricio González González 82 24 
Ricardo Garcia Casablanca 52 
Ramón Jiménez Ramos 129 18 
Ramón González Lámar 80 16 
Salvador Garcia Pino 78 47 
Santiago Hernández Caballero.. 62 
Jnan Isla Osuna 50 69 
Francisco Iglesias Diaz 182 
Francisco Ignacio Larrosa 78 12 
Salvador Iglesias Expós i to . . . . 182 
Ramón Juvert Blanch 182 
Angel López Darán 63 03 
Antonio López López 182 
Domingo López Pérez 83 
•Enrique Lara Alférez 166 24 
Gregorio Latcrre Puente 164 81 
Juan López Martínez • 78 32 
José Linuesa Claramonte 26 66 
Miguel Luis San Martin 182 
Pedro Lucio Valle 138 20 
Rodrigo Llanera Fernández. . . . 182 
Antonio Moya Cerezo.. 134 60 
Antonio Muñoz Toledano., 182 
Agustín Molero Pardo 163 72 
Antonio Martín Fernández 122 45 
Antonio Milano Escudero 48 29 
Vicente Maceda Fernández 28 28 
Dámaso Miranda Pastor 130 05 
Engenij Martínez Gonzá lez . . . . 151 98 
Francisco Madrazo Ruiz 104 90 
Inocencio Marube Diaz 182 
José Martin Cervera 178 87 
Juan de Mira Alcedo 198 64 
Jnan Martin Ferrer 126 69 
Manuel Martin Robles 200 26 
Mariano Madueño Mellado 115 65 
Mariano Martin Antón 54 80 
Rafael Moyano Lara 192 38 
Roque Margarato Olías 97 28 
Zoilo Molina Cáceres 72 80 
Francisco Nieto Abad 79 45 
Marcelino Nimbo Andréu 78 90 
Domingo Otero Alvarez 182 
Domingo Ortega Carbajosa . . . . 99 20 
José Ortiz Macias 163 74 
Justo Ortega Cuadrado 162 47 
D. Antonio Persi Gutiérrez . . . 387 96 
Antonio Pujol Ruiz 182 
Andrés Pedrero Ferrero 112 61 
Enriqne Peris Ramos 160 90 
Eduardo Parga Fernández 116 77 
Fernando Prado Acea 131 90 
José Padilla Rodríguez 167 87 
José Piñeiro Fernández 74 63 
José Pérez Millán 172 
Jaime Puig Pereda 183 96 
Jnan Pérez Leiva . . . . 88 89 
Jerónimo Pazos Rindo 185 28 
Leandro Pinedo ierra 114 67 
Manuel Palma López 9 12 
Manuel Pailón Gordillo 182 
Miguel Peralta Rojas 109 30 
Pedro Prieto Rodríguez 216 42 
Ramón Peya Rech 180 35 
Ruperto Porcal Balagner 47 46 
Francisco Quintana Alejandro.. 136 82 
Antonio Ruiz Medina.. 63 55 
Antonio del Rio Martin 120 71 
Virgil io Rodríguez González. . . 182 
Demingo Rodríguez Moya 159 93 
Francisco Robledo Motrero . . . . 48 43 
Felipe Riquelme Jiménez 22 99 
José Rodríguez Fernández 182 
José Soirell Puig 136 06 
Jnan Reguera Poston 182 
Juan Rodríguez Alfaro 107 85 

Importe 
total 

de loa in
terese» 

Peso* 

41 86 
37 32 
8 10 

47 03 
49 14 
» 
6 37 

20 28 
40 43 
34 83 

6 14 
27 71 
20 83 
21 50 
8 64 

37 03 
17 23 
32 18 
29 15 
49 14 

24 76 

6 78 
74 34 
» 

14 07 
10 87 
19 73 
14 04 
34 87 
12 82 
19 83 
14 04 

49 14 
21 09 

» 

17 01 
49 14 
22 41 
29 92 
1 64 
» 
7 

87 31 
49 14 
36 31 
43 68 
39 29 
17 14 
11 68 
6 50 

35 21 
» 

24 12 
49 14 

53 63 
33 90 

27 73 
14 79 
36 55 
26 26 
19 65 
21 45 
19 72 
45 50 
26 78 
95 8b 
12 99 
60 83 
49 14 
14 63 
37 
81 62 

40 16 
20 15 
49 14 
49 66 
24 
50 02 
30 96 

2 18 
49 14 
29 61 

2 16 
B 

11 39 
28 73 

63 
• 

49 14 

TOTAL 

19 

43 18 
11 72 
4 36 

49 14 

49 14 
29 11 

223 86 
175 67 
38 10 

221 24 
231 14 
47 65 
82 92 

116 87 
242 62 
163 88 
67 63 

130 36 
97 98 

101 15 
185 64 
174 20 
81 05 

151 67 
137 34 
231 14 
214 09 
116 50 
152 64 
36 26 

349 71 
182 
72 71 

114 09 
101 97 
66 04 

164 05 
92 98 
93 30 
66 04 
50 69 

231 14 
99 21 

182 
182 
80 04 

231 14 
105 41 
196 16 
166 45 
78 32 
33 85 

182 
175 61 
231 14 
170 81 
225 68 
203 01 
139 69 
59 87 
34 78 

165 16 
151 98 
129 02 
231 14 
178 87 
352 27 
159 49 
200 26 
143 28 
69 59 

228 93 
123 54 
92 45 

100 90 
98 62 

227 50 
126 98 
180 10 
176 46 
398 79 
231 14 
127 24 
197 90 
148 29 
131 90 
207 63 
94 78 

231 14 
233 62 
112 89 
235 80 
145 63 
11 30 

231 14 
138 81 
218 58 
ltO 35 
58 85 

165 55 
64 18 

120 71 
281 14 
203 11 
tb 15 
27 85 

231 14 
185 06 
231 14 
186 96 

Líquido 
á pereibir 

e 35 por100 
del capítol 
4 Intereses 

Pesos 

78 85 
61 44 
18 33 
77 43 
80 89 
16 67 
11 62 
40 90 
84 91 
57 34 
23 67 
45 62 
34 24 
35 40 
64 97 
60 97 
28 86 
52 97 
48 06 
80 89 
74 93 
44 77 
63 42 
12 69 

122 39 
63 70 
25 44 
39 93 
35 68 
23 11 
57 41 
32 54 
32 65 
23 11 
17 74 
80 89 
34 72 
63 70 
63 70 
28 01 
80 89 
36 89 
68 65 
68 25 
27 41 
11 84 
63 70 
61 42 
80 89 
69 78 
78 98 
7) 01 
48 85 
20 95 
12 17 
57 80 
68 19 
45 15 
80 89 
62 60 
88 29 
55 82 
70 09 
50 14 
24 35 
80 12 
43 23 
32 35 
35 31 
34 51 
79 62 
44 09 
60 18 
61 41 

139 67 
80 89 
14 53 
69 26 
61 90 
46 16 
72 63 
33 17 
80 89 
81 76 
89 51 
82 30 
50 97 
3 95 

80 89 
48 68 
76 60 
63 12 
20 69 
57 94 
22 46 
42 24 
80 89 
71 08 
19 30 
9 67 

80 89 
47 27 
80 89 
47 93 

Numero 

de 

orden 

249 
260 
251 
252 
253 
251 
265 
266 
257 
268 
269 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 

Nombre de los interesados 

Importo 
del capítol 
rectificado 

Pesos 

Juan Ruiz Martínez 182 
Mannel Rodríguez Alvarez 182 
Marcos Robledo Rodríguez 159 48 
Ramón Rodríguez Gato.. 4190 
Angel Lagarra Nieto 123 38 
Alejandro Salas Rojo 15 95 
Bautista Salafier Serra 138 33 
José Soler Balfago 182 
José Sánchez Jordán 211 03 
Jacinto Segundo Molano 122 94 
Joaquín Santirso Riostra 276 66 
Miguel Esoalech 182 
Mannel San Jnan Expósito 178 62 
Domingo Trujillo Muñoz 194 28 
Eugenio Tortajada Gómez 150 11 
José Temporal Bustamante . . . . 35 56 
Mannel Torres Sobral 182 
Felipe Ungidos Gutiérrez 182 
José Ubeda Matarredonda 81 12 
Juan Uñate Blanco 93 83 
Jnan Zamorano Martin 65 15 
Mannel Bel be r Rodríguez 129 92 
Francisco Bagajo Grande 159 19 
Julián Marín Expósito 132 17 

TOTAL 24.672 35 

Importo 
total 

de les in
tereses 

Pesos 

28 66 
49 14 
48 04 

9 63 
29 61 

2 71 
37 34 
49 14 
56 97 
33 19 
66 15 
» 

48 22 
52 46 
38 02 

6 40 
49 14. 
49 14 

9 73 
11 25 
15 68 
» 
8 18 

36 68 

TOTAL 

Pesos 

205 66 
231 14 
202 47 

61 63 
162 99 

18 66 
175 67 
231 14 
268 
156 18 
341 81 
182 
226 84 
246 73 
183 13 
41 96 

231 14 
231 14 
90 85 

105 08 
80 78 

129 92 
162 87 
167 85 

Líquido 
* Percibir 

el 35 por 10| 
del eapjtai 
é interese» 

Peso» 

71 98 
80 89 
70 88 
18 08 
53 51 
6 53 

61 48 
80 89 
93 80 
54 64 

119 63 
63 70 
79 39 
86 35 
64 09 
14 68 
80 89 
80 89 
31 79 
36 77 
28 27 
45 47 
56 82 
68 74 

4.833 78 29.506 13 10.326 19 

Madrid 8 de Febrero de 1894.•»LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 
(Gaceta 21 Febrero 1894.) 

Diatrito Forestal de Madrid 

En el día 10 de Marzo próximo, y á las 
doce de su mañana, se oelebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Lozoya, 
la teroera subasta, del aprovechamien
to de pastos del monte denominsdo La 
Horca jad a, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
quo ae bailan de manifiesto en la Secre
taria del expresado munioipio de Lozoya. 

Lo que se anuncia al públioo para eo 
noeimiento de los licitadores. 

Madrid 27 dé Febrero do 1894.sE! 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Madrid 24 de Febrero de 1894.=EÍ 
Oficial-vista, Manuel Navarro. 
Sr. D. Maximiliano Séin. 

En el día 10 de Marzo próximo y á las 
doce de sn mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas en la Sala Con
sistorial del Ayuntamieoto de Lozoya, la 
tercera subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado E l Raso, 
perteneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expresa
do municipio de Lozoya. 

Lo que se anuncia al públioo para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 27 de Febrero de 1894. =EI In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OE LA P R O V I N C I A DB MADRID 

Debiendo celebrarse eo esta Delegación 
de Haoienda Junta Administrativa judi 
cial el día 15 del próximo mes de Marzo, á 
laa tres de la tarde, oon objeto de enten
der y fallar en el expediente núm. 6/94, 
instruido á consecuencia de la detenoión 
efectuada en la Administración del Correo 
eentral de esta Corte, de oinoo paquetes 
certificados oonteniendo lapiceros y pórta
la p ices con si g n ados á Ud.; se servirá asistir 
á dioho aoto, acompañado de un comer
ciante matrioulado de esta oapital; advir-
tiéudole que de no hacerlo así se le se
guirá el perjnioio á que hubiere lugar. 

AYUNTAMIENTOS 
Bátsadrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto eo 

el art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la V i l l a de Madrid, se anunoia al pú
blioo qoe D. Marcelino Campoamor pro
yecta establecer una fábrioa de harinas 
titulada La Aurora, en la oasa núm. 16 de 
la calle del Pacifico. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á oontar desde el de la feoha de publi
oaoión del presente anunoio, lo que esti
men conveniente. 

Madrid 22 de Febrero de 1894.-E1 
Seoretario general, Franoisoo Ruano. 

Secretaría general.—Negociado 
de Ensanche 

Teniendo en cuenta lo diapuesto por 
el art. 146 de la vigente ley Mnnioipal y 
el 16 de la ley de E usan che, respecto i 1* 
tramitaoión de los expedientes de presu
puestos y en la necesidad de aujetar á estas 
mismas disposiciones cuanto tienda i '» 
modifioaoión de aquéllos, una vez apro
bados en forma legal, queda expuesto al 
público en esta Secretaria por disposición 
del Exorno. Sr. Aloalde Presidente, du-
rante quinoe dias, á oontar de la fecha 
del presente anunoio, el preaupnesto ordi
nario del Ensanche correspondiente S i 

vigente ejeroioie en el oual se han modiH* 
oado las consignaciones que figuraban eo 
loa artículos i.°, 2.° y 3.° del oap. I o d* 
dioho proaupnesto, en virtnd del aoutfdo 
de esta Exorna. Corporaoión munioipal d« 
16 del corriente, reformando laa plantilla» 
del.personal administrativo y faoultati'0 

adsorito á dioho Ensanche. 
Madrid 24 de Febrero de 189 i . ̂ E ¡ Sí-

creta rio general, Franoisoo Ruano. 
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O e n i o t e n t o M 

Se halla vaoante la plasa de Ministran
te titular de esta v i l l a , para la asisteneia 
de eirnjía menor, á sesenta veoinos pobres, 
eon la dotación de oiento veinticinco pe
aetas, pagadas por trimestres vencidos de 
estos fondos munioipales. Los aspirantes 
que deseen optar i la indicada plaza, po
drán dirigir sns solicitudes á esta Alca l 
día, en el plaso de quince días, contados 
desde el qne aparezca inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
pues transcurrido dioho plaso no se ad
mitirá ninguna, y se prooederá á verifloar 
BU nombramiento. 

Cenicientos 18 de Febrero de 1894.a 
El Alcalde, Ramón Fermosel. 

Olempoznelos 
E l registro fiscal de finoas urbanas de 

eate término munioipal se halla termina
do y de manifiesto en esta Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de quinoe días, 
pars oir reclamaciones de agravios; pasa
do dicho plazo no serán oídas, á oontar 
desde el día en que apareaos inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Giempozuelos20 de Febrero de 1894.= 
El Alcalde, Franoisoo López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i to r ia les 

MADRID 

Salado lo criminal.—Seoción 2 . \ — E n 
la oausa procedente del Juzgado instruo
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida oontra Arturo Gómez Moraza por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Seooión 2.* 
auto con feoha de hoy señalando el día 8 
del mes de Marzo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar oomienso á las 
sesiones del Juioio oral, mandado se oite á 
los testigos Diego Pérez Suárez y Rafael 
Orbal y Herradon, cuyos domicilios se 
Ignoran oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que oomparesoan á de
olarar ante la expresada Sais, sita en el pi
so bajo del Palaoio de Justioia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tie
nen de oonourrir á este primer l lama
miento, bajo la multa do S á 50 peaetas. 

Madrid 21 de Febrero de 1894.=E1 
Oüeial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Manuel Melendro Garoía, Capitán 
agregado á la zona de Madrid núm. 57 y 
Jaez instructor nombrado para la causa 
que se sigue por falta de presentación del 
recluta para Ultramar Felipe Aparicio 
Hernando, del Reemplaso de 1892 destina
do sl distrito de Cuba. 

Por la presente requisitoris, llamo, 
oito y emplaso á Felipe Aparicio Hernan
do, recluta del reemplazo de 1892, natu
ral de Membribe, (Segovia,) de veintiún 
•Sos de edad, hijo de Salvador y de Pe
tra, soltero, jornalero, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados des
de la publiosoión de eata requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN 'OFICIAL de la 
provinoia, oomparesos en este Juzgado, 
Primer piso del Cuartel del Rosario, de 

l a expresada sona á mi disposición psra 
responder á los oargos que le resultan en 
la oausa que de orden superior ae le sigue 
por no haberse presentado á la concentra
ción para su destino al distrito de Cube; 
bsjo aperoibimiento de que si no compa
rece él en el plexo fijado será deolarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
logar. 

A la vex en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los sgentes de la polioía judioial, para 
que practiquen activas diligenoias en bus
os del referido recluta Felipe Aparicio 
Hernando, y oaso de ser habido, lo r emi 
tan en oalidad de preso, con lss seguri
dades convenientes y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 
1894.=Manuel Melendro. 

CAMPAMENTO DE C A R A B A N C H E L 

D. Edilverto Calvo Paohón, Primer 
Teniente del regimiento Infantería de Sa-
boya, núm. 6, Jues instruotor militar. 

No habiéndose presentado en este regi
miento el soldado en situación de l icen
oia ilimitada al llamamiento que en v i r 
tud de Real orden de 8 de Octubre de 1893 
(Diario oficial núm. 2.221), de él se hizo 
Vicente Arosoena Fernández, de oficio al-
bauil, su estado soltero, estatura un me
tro 005 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nsriz y boca regulsr, 
barba poca, oolor bueno, señes particula
res ninguna. 

Ussndo de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justieia militar, por el 
presente segundo edioto, llamo, oito y 
emplazo á dieho Vicente Arosoena Fer
nándes, psra que en el término de quinoe 
días, á oontar desde la feoha, se presente 
en el campamento de Carabanchel, á fin 
de que sean oidos sus descargos; bajo 
aperoibimiento de ser deolarado rebelde 
si no compsreciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
y á los agentes de ls policía judicial , para 
que praotiquen activas diligenoiss en bus
ca del referido prooesado, y oaso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso oon 
las seguridades convenientes al campa
mento de Carabanchel y á mi disposioión, 
pues asi lo tengo aoordado en providencia 
de este día. 

Y para que la presente requisitoria, 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia de Madrid. 

En el osmpamento de Carabanohel á 14 
de Febrero de 1894.—El Primer Teniente 
Juez instruotor, Edilverto Calvo Paohón. 

Juagados de primera i n s t a n oía 

B U E N A V I S T A 
En los autos que á virtud de reparti

miento radioan por el indioado Juzgado 
de primera instanoia del distrito de Bue-
navista de esta Corte y Escribanía del que 
refrenda i geatión de DoSa Patroolnio 
Delgado y Mayor, para obtener l a deolara
oión de ausenoia de su esposo D. Diego 
Muños Somelino, sehadiotadoel siguiente: 

«Auto.—Resultando que el Proourador 
de los de este colegio D. Fernando Flores 
Medina, en nombre y representación en 

oonoepto de pobre, de Doña Patrocinio 
Delgado y Mayor, y en lo prinoipal de su 
escrito de 21 de Junio próximo pasado que 
por repartimiento correspondió á este Jus
gado y Esoribania del insfrasorito, acudió 
exponiendo que el esposo de su represen
tada D. Diego Muños Somelino, se habia 
ausentado de esta Corte, en el año 1881, 
marohándose á Fil ipinas, é ignorándose 
su parsdero, desde hacía más de ouatro 
años, á pegar de las sveriguaoiones prac
ticadas; que dioho señor había dejado al
gunos bienes raices en ls provinoia de Se
vi l la , y además 2.000 pesetas que prestó 
oomo fianza del oargo de pagador de la 
fábrioa de tabacos de Valenoia, ouya can
tidad tenía dereoho á retirar por haber 
sido aprobadas sus cuentas, y que no ha
biendo dejado apoderado que administre 
diohos bienes, debía administrarlos su re
presentada á tenor del vigente Código oivil 
suplioando al Jusgado se sirviera admitir 
información aoeroa de aquellos extremos 
y á su tiempo deolsrsr ausente al D.Diego 
Muñoz Somelino, oonforme á lo dispuesto 
en el art. 184 del referido Código, acom
pañando la partida de oasamiento de la 
Doña Patrocinio, de la que aparece con
trajo matrimonio oon su citsdo esposo, en 
la psrroquia de Santa Crus de la ciudad 
de Sevilla, en 22 de Enero de 1868. 

Resultando que comunicado el expe
diente al Sr. Fisoal municipal, emitió 
diotamen indicando sería conveniente se 
trsjera á los autos certificación bastante á 
acreditar que Doña Patrocinio Delgado no 
estaba separada legalmente de su esposo, 
y que se manifestase por ls parte aotora 
el lugar donde se encontrase el Sr. M u 
ñoz, y la fecha cuando se recibieron de él 
las últimas notioas, lo oual fué aoordado, 
presentándose por el Procurador Flores, 
una carta, su feoha 8 de Febrero de 1882, 
que dice «Parsani, Valenoia á bordo del 
vapor», y suscrita al parecer por D. Diego 
Muñoz, primera que se dice escribió éste 
á su mujer Doña Patrooinio, al ausentar
se de esta Corte, una eertifioión expedida 
en 4 de Agosto del presente año, por el 
infrascrito Notario, Oficial mayor del 
Provisorsto y Vicaria general del Obispa
do de Madrid-Aloalá, en la que se haoe 
constar, no resulta de los libros de repar
timientos de los negocios judiciales, que 
se tramitan en aquél Tribunal, desde el 
año 1882, que se haya incoado demanda 
alguna de divorcio, por los indicados es
posos, y uns caria fechada en Cervantes, 
Fi l ipinss, en 26 de Agosto de 1889, con 
el membrete de la Subdelegaoión de la 
Haoienda públioa de Lepanto, firmada 
también por D. Diego Muñoz, y dirigida 
á su esposa Doña Patrocinio Delgado, ú l 
tima que se dice recibida por esta Señors. 

Resultando que oomunioado de nuevo 
el expediente al Ministerio Fisoal, emitió 
diotamen manifestando podia admitirse la 
informaoión testifical ofrecida, si bien con
venís se hioiera extensiva al heoho de si 
los cónyuges estaban ó no separados le
galmente, mandándose recibir oon la 
ampliación solicitada por el Sr. Fisosl . 

Resultando que los testigos D. Luis 
Calohón y Drake, D. Fernando Ruis U r 
bano y D. Antonio Fernándes Fondevils, 
mayores de edsd y sin exoepoión, decla
raron ser oierto y constarles qoe D. Diego 
Moños, esposo de Doña Patrooinio Delga
do, marohó á Ultramar en el año de 1881, 
y qoe, desde el punto en que residía, d i 
rigía cartas varias vocea á au esposa, 
según lo sabían por la amistad y trato 
que tenían oon la familia y por haberles 

enseñado dioha señora alguna de las car
tas expressdas; que, por efeoto de esta 
amistad y trato no interrumpidos, consta 
á los testigos que, haoe próximamente 
cuatro años, dejó el D. Diego de escribir 
á su esposa, sin que desde entonóos se 
haya vuelto á tener notiois de su para
dero, y que también les constaba que 
Doña Patrooinio Delgado oo está separada 
legalmente de su esposo, lo que saben por 
haber visto eu oass de dioha señora pa
drones y documentos en que no consta la 
separación, y nunca han tenido noticia 
tampoco de que se haya entablado divor
cio por parte de ninguno de los cónyuges: 

Resultsndo que comunicado el expe
diente al Procurador Flores, que la repre
sentación que ostente solicitó se accediera 
por el Juzgado á la deolaraoión de ausen
oia pretendida, toda vez que, de la infor
mación practicada y de los dooumentos 
presentados resulta acreditado que Don 
Diego Muñoz se eneuentra eu ignorado pa
radero, desde hace más de ouatro años, 
sin que se hays conseguido durante tan 
largo período de tiempo tener noticias 
suy&8, y oído nuevamente el Ministerio 
Fiscal, es de psreoer debe declararse la 
ausencia solicitada: 

Resultando que formado ramo separa
do psra la tramitaoión del incidente de 
pobreza, entablado por el indioado Proou
rador Flores, y sustanciado por todos sus 
tramites, se ha dictado sentencia, en 15 
de este mes, por la que se deelara eon de
reoho á ntilizsr, en estos autos, el bene
ficio de pobreza á Doña Patrooinio Delga
do y Mayor. 

Considerando que la declsrsoión de 
ausenoia de una persona, ouyo paradero 
sea ignorado prooederá en el oaso de que 
hubieren sido pasados dos años, sin haber 
tenido noticias suyas, ó desde que se hu
bieran reoibido las últ imas, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 184 del 
Código oiv i l , y en relaoión oon el 2.031 
de la ley de procedimiento, aplicable al 
caso por analogía. 

Considerando que esta declaración po
drá ser solicitada en primer término, por 
el cónyuge presente, á quien en su oaso, 
y no estsndo separada legalmente, co
rresponde la Administración de los bienes 
del ausente, en armonía oon los artículos 
185 párrafo 1.°, 187 y núm. 1.° del 220 
del referido Código c i v i l . 

Considerando que demostrada por los 
dooumentos presentados, é información 
testifical recibida, la ausencia é ignorado 
paradero de D. Diego Moños Somelino, 
con la feoha de au ausenoia, el heoho de 
no haber dejsdo persona autorizada para 
el cuidado y Administración de sus bie
nes, y ei oaráoter y parentesco de su es
posa Doña Patrooinio Delgado, es proee-
dente aooeder á la solioitud de su mencio
nada señors, oon arreglo á lo prevenido 
en los artíoulos 2.032, y siguientes de l a 
referida ley de Enjuiciamiento c i v i l , que 
ha de considerarse oomo adjetiva para el 
oaso. 

Su Señoría por ante mí el Esorlbsno 
dijo: qoe debía deolarar y deolara la ausen
cia é ignorado paradero de D. Diego M u 
ños Somelino, y en su oonseoaenola que l a 
administrsoión de los bienes de este señor, 
corresponden á su esposa Doña Patrocinio 
Delgado y Mayor, así eomo la de los su
yos propios de cualquier olaae que fueren, 
ai bien oon laa limitaciones qoe determi
nan los artículos 186 y 188 del Código 
o iv i l . 

Lo mandó y firmara al Sr. D. Mariano 



Poto y Mftxsetti, Juei de primero ineten-
eie del distrito de Buena Y isla de este Cor
te, eo Medrid é 18 de Noviembre de 1893, 
de f se yo el Esoribano, doy fé. =»Mariano 
Poso.=-Aute mi, Lorenzo Sanoho.S 

Y pora qoe tenga logar la publicación 
en concepto de pebre eo los periódicos ofi
ciales de la Gaceta, Diario y BOLETÍN de 
eeta provincia, en cumplimiento A lo man
dado en providenoia diotada en 9 de eete 
mes, ea expide el preaente en Madrid A 16 
de Febrero de t894.=V.* B.°*=El Jaez 
de primera instancia, Pozo .«Ante mí , 
Lorenzo Sancho. 

HOSPICIO 

D. José Rodrigues Zapata, Juez de ins
trucción del distrito del Hospioio de eata 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
é Vicente Castro, cuya demás filiación se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en loe periódi
cos ofioiales, oomparezoa en mi Sala A u 
dienoia alta en el Palacio de loa Juzgados, 
tfalle del General Castaños, núm. 1, oon el 
objeto qne responda á loa oargos qne oon
tra el mismo resultan en la oausa que por 
robo Instruyo eontra Paz Elche Gallego; 
aperoibido que de no verificarlo aera de
clarado rebalde y le parará el perjnioio 4 
qne haye lngar. 

A l mismo tiempo rnego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , prooedan i la 
busoa del expresado sujeto, que sus senas 
son las siguientes: alto, recio, moreno, ain 
barba, oomo do 26 años de edad, viste pan
talón negro de pana rayado, ohaleoo de 
trioot negro, boina asnl, es natural de 
Ojas, provínola de la Coruña, y acostum
bra á freouentar la cabeoera del Rastro, 
en nn oafetin, y oomia en una oasa de la 
ealle de las Velas, núm. i , y en el caso de 
ser habido, lo presenten poniéndole á mi 
disposioión en la Gároel celular. 

Dedo en Madrid á 16 de Febrero de 
1894.=»José R. Zapata.=E1 actuario, 
Por habilitación, Luis Fazzini. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Jnez de 
primera instanoia del diatrito del Hospi
tal de eata Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á Ambroaio Urbina Arce, natural de 
Haro, provinoia de LogroSo, hijo de Ino
cencio y María, de treinta y ooho anos, 
aoltero, para qne en el término de diez 
días, oontadoa desde el siguiente al en 
que este requisitoria se inserte en la G a 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
Audienoia, sita en el Palaoio de los Jos-
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de reaponder á los oargos que le 
resulten en la canse que se le sigue por 
hurto de una caja i José Fernándes Qu i -
roga; aperoibido que de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
jnioio á qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno 4 los agen
tes de la polioía judioial, prooedan 4 la 
busca del expreaado sujeto, poniéndolo, 
oaso de ser habido, 4 disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid 4 17 de Febrero de 
1894.=-E. Móodez =E1 Escribano, L i 
cenciado Pedro Martines Grande. 

Señas del procesado 
Es de oficio elbaSil , de eetature alta, 

color bueno y tiene varios lunares ea le 
cabeza en loe qne ee note l s falta de ca
bello. 

L A T I N A 

Por providencia del Sr. Juez instruc
tor del diatrito de le Latina, dictada en 
eumplimiento de nna carta orden de le 
Snperioridad dimanante de eause eontra 
Ventura Solana Robles, por homieidio, ae 
oite y llama 4 José Botella, qoe vivió en 
el Pnente de Va l lecas, calería del Tío 
Jareño, ignorándose an actual paradero, 
para qua oomparezea ante la Sección 1.* 
de la Audienoia provinoial de esta Corte 
ei dia 5 de Marzo próximo, á fin de decla
rar como testigo en el Juioio oral de la re
ferida causa, cuyas sesiones empezarán 4 
lss dooe del referido dís ; bajo apercibi
miento de inonrrir en la multa de 5 4 60 
pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, expido la preaente 
en Madrid 4 20 de Febrero de 1894.=E1 
Escribano, Jul ián Villanueva. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y an 
partido. 

Hago saber que 4 virtud de providen
cie diotada en el dia de hoy en el ramo 
de embargo de bienes, para garantir laa 
responsabilidades de la oausa seguida 
contra Enriqueta Hernando Sanz, vecina 
de Los Molinos, por el delito de» desaoato, 
se aaoan 4 la venta en públioa subasta 
varios efeotos de lencería y ultramarinos, 
tasados en 577 pesetas 60 oéntimos, un 
caballo en 100 pesetas, nn cercado en 
2.000, nna huerta en 750, nna oasa en 
3.000 y la cuarta parte de otra en 500, 
radicantes en la población de Los M o l i 
nos, que hacen nn total de 6.927 pesetas 
50 oéntimos, habiéndose señalado para la 
sobaste el día 15 de Marzo próximo, 4 Isa 
once de la mañana, en la Sala Audienoia 
de eate Juzgado, alta en la Sala Consisto
r ia l ; ad virtiéndose que para tomar parte 
en la subasta los lioitadores han de con
signar sobre l a mesa del Juzgado el 10 
por 100 del avalúo; que no se admitirán 
posturas qne no cubran las dos tercerea 
partes de la tasación, y que éstas podren 
ser al todo ó oada uno de los bienes em
bargados; qne se'eareoe de títulos de pro
piedad, y qne loa autos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía. 

Dada en San Lorenzo del Escorial 4 14 
de Febrero de 1894.=José Martínez.=E1 
Secretario, Gonzalo Moreno. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtnd de providenoia del Sr. Jues 
munioipal del diatrito de la Audienoia de 
eata Corte, diolada en auto de juioio ver
bal 4 inatanoia de D. Benito Gómez Mon-
teagodo, oomo oeaionario de D. Manuel 
Alvarez, eontra loe herederos de D. Juan 
Francisco Gasoón y Bartolomé, sobre 
pago de peaetas, ae saca 4 la venta en pú
blioa subasta, un olivar en el término 
de Granátula, sitio de laa Tejeraa, que se 
compone de 99 olives viejas y ouatro plan
tones oon bastantes parraa, en una exten
sión oomo de tres fanegas de tierra, tasa
do en la oantidad de 615*79 peaetaa, para 
cuyo remate que aera simultáneo, ae he 
señalado el dia 20 de Merzo próximo, y 

hora de lea once de sn mañana, en las ca
las de audienoia de eate Juzgado y el de 
Grauátula, ad virtiéndose qoe para tomar 
parte ea la subasta, hay qoe consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación, 
y qoe no ae admitirán poetares qae no en-
bran las dos terceras del avalúo, hacién
dose constar oo haberse soplido loa tí
tulos de propiedad de la expreaada finca. 

Dada en Madrid 4 24 Febrero i 8 9 4 . = 
V.° B . ° = Vicente Martíu y Cereeedo.=~El 
Seoretario, Mariano Ordas. K l 

Pr imer Cuerpo de Ejército 

Segundo Jefe y Gobierno militar 
de Madrid 

L a Real orden circular de 20 del 
aotnal, al designar el cupo que corres
ponde 4 eada zona de reclutamiento de los 
mozos sorteados para el reemplazo de 
1893, determina en au art. 3.* que loa del 
oupo de la Península, se presenten el día 6 
del próximo Marzo en laa oapitalidades de 
sus respectivas zonaa. 

Los qne sin justificar debidamente la 
imposibilidad por enfermedad, prisión ú 
otros motivos, no se presenten en su zona 
en dicho día, se les pondrá en sn filiación 
la nota de «Faltó 4 l a concentración para 
»8U destino 4 Cuerpo. Loa individuos que 
atengan dioha nota, no podrán obtener 
«licencias trimestrales é ilimitadaa, de-
abiendo aervir precisamente en filas los 
atres sños que determina el art. 4.* de la 
• ley de reclutamiento, aun cuando ae 
•otorguen dichas Uoenolas 4 laa de su 
»mismo reemplazo, ya aea por reformas 
«orgánicas ó por otraa causas,» según 
ordena el art. 4.° de la expreaada Real 
ordeo. 

En su consecuencia la presentación de 
los expresados reclutas, se verificará desde 
las oebo da la mañana 4 laa oinoo y media 
de la tarde del referido día 6, en los pun
tos qne se expresan 4 continuación: 

Los de ia zona núm. 57, qne son loa 
pertenecientes 4 los distritos mnnioipales 
de l s Universidad, Centro, Hospicio, Bue 
naviata y Congreso, en el cuartel de la 
Montaña, ocupado por el segundo regí 
miento de Zapadores Minadorea; y loa de 
la sona núm. 68, que son loa pertenecien
tes 4 loa distritos municipales del Hospi
tal, Inclusa, Latina, Audiencia y Palaoio, 
en el cuartel de la oalle del Rosario, ocu
pado por el regimiento de Infantería de 
Vad-Rás . 

Medrid 27 de Febrero de 1894.— 
Antonio Zirise. 

Comisaria de Guer ra de M a d r i d 

Intervención del material de Ingenieros 

E l Comiaerio de Guerra Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Haee eaber qne debiendo contratarse 
por sobaste públioa oon deatino 4 las 
obras ordinarias qoe por administración 
ejecute la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid, el suministro de pedernal, cuña 
y morrillo, arena de río y de mina, asfalto, 
cementos y cales hidráulicas, baldosas, 
baldosín, azulejos, alabastro y pizarra, 
tojas, yesos blancos y negros, clavazón y 
herrsges, cristales, efectoa de espartería y 
maderas del Norte, qne neeeaita la míame 
durante tres auos, y uno mea ai convinie
re al Estado; ae convoca por el presente 
añonólo 4 los que deaeen interesarse en 
dicho remate,el oual tendrá lugar en eata 

Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, Ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros, el 
día 6 de Abr i l próximo, 4 le una do SQ 
tarde, bajo loa pliegos de eondioiones y 
de precios límites que estarán de mani
fiesto en dioha Comisaría, todoa los díaj 
no feriadoa de dooe 4 ouatro de la tarde, 
y mediante proposiciones en pliegos ce
rrados, exteadidoa en papel del sello UQ. 
déoimo, redactadas oon sujeción al modelo 
qne ae inserta 4 eontinnaoión. 

Madrid 23 Febrero de i894..—Eduardo 
González. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., vecino de..., eon domici

lio en la ealle..., núm. . . , según cédula 
personal qne acompaña, enterado del 
anuncio y pliegos de eondioiones para la 
subasta de suministro de varios materiales 
para laa obras ordinarias qne por admi
nistración ejeeute la Comandancia de In
genieros de Madrid, durante el plaso da 
tres años, y uno más ai conviniere á los 
intereses del Estado, ae compromete á su
ministrar loa materiales comprendidos ea 
los grnpos de... (por los precios señalados 
como límites, ó oon la rebaja de... por 100 
en el total de oada grupo) eon arreglo i 
loa pliegos de eondioiones qoe sirven para 
esta sobaste. 

(Feoha y firme del proponente.) 
NOTA. Las cantidades ae expresarán 

en letra por peaetaa y oéntimos de dioha 
unidad monetaria. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
da M a d r i d 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 317.945 por 1.505 
imposiciones, de lee cuales aon nuevas 
309; y ae han satisfecho por capital é in
tereses pesetea 308.658 4 solioitud de 571 
imponentes, 234 de elloa por saldo. 

Medrid 25 de Febrero de i894.=E1 Di
rector, Joaé Alvarez Marino. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia civil 

E l día 10 de Mario dal afio aotual, á 
laa once de an mañana, tendré lugar ea 
e l cuartel del Barrio de Salamanoa, (Se
rrano 44,) qne oonpa la fuerza del 14.' 
Tercio de la Guardia oivi l , la venta en pú
blioa subasta, de tres caballos clasificado» 
de inúti l , para el servicio del Instituto. 

Lo que se haee saber para oonooimien
to de las personas qne deaeen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 27 de Febrero de 1894.=E1 
Coronel Subinspector, Lorenzo Prats. 

ANUNCIOS 
Sociedad • Hada protectora déla Buenafó» 

Emitido un dividendo psalvo de !• 
peaetaa por acción en la Junta general dal 
30 de Ootnbre úl t imo, y otro de la misau 
aoma en la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loe Estatutos, 
designo para el pago de loa doa, el día H 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Perales, oalle de Lavapiéi» 
4, seguudo.=*El Direetor gerente, 1*¿ 
Mana Garulla. 38 
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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Febrero de 1894 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real deoreto resolviendo uos oompe
tenoia suscitado entre el Gobernador oivi l 
de la provincia de Albacete y el Jues de 
instrucción de Toóte.—Dia 16, núm. 41. 

Idem id. eutre el Gobernador oivil de 
la provinoia de Huelvo y el Juez de ins
truooión de Moguer.—Día 21, núm. 45. 

Idem íd. entre el Gobernador de Ponte-
vedro y el Jues de instrucción de Can
eados.—Día 22, núm. 46. 

Idem id. entre el Gobernador de San
tander y el Juez de la misma capital.— 
Idem íd. 

Idem. íd. entre la sala de lo oivi l de la 
Audienoia de Valladolid y el Gobornador 
oivil de lo provinoia de Salamanca.— 
Dia 26, núm. 49. 

Ministerio de Estado 

Reales deoretos ooneediendo el Col lar 
de la Reol y distinguida Orden de Car-
loa III á los Sres. D. Carlos O'Donell, D u 
que de Tetuan, al Ministro de negocios 
extranjeros de lo repúblioo frsneesa y al 
Cardenal D. Mariano Rampolla y la Gran 
Craz de lo misma orden á D. Franoisco 
Silvela, á D. Carlos Navarro Rodrigo, á 
Don Jusn de la Conoha y Castañeda, á Don 
Venando González y al Arzobispo de Se v i -
la.—Día 22, núm. 46. 

Real decreto ooneediendo el Collar de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III 
ti Sr. D. Engento Monteros Rios.—Dís 23, 
número 47. 

Convenio de extradición entre el reino 
de España y la república de Colombia.— 
Día 24, núm. 48. 

Ministerio de la Querrá 
Real orden ciroular mandando se ex

pida la licencia absoluta á los individuos 
del reemplazo de 1882.—Día 6, n ú m . 32. 

Idem id. prorrogando hssta el día 28 
Inclusive del mes ootual el plazo para re
dimirse á metálico.—Día 8. núm. 34. 

Idem íd. disponiendo se reeonozcsn 
los créditos oomprendidos en la relaoión 
Primera adioional á la núm. 12 de abona-
**• de aleonóos y ajustes Anales, corres
pondientes á los disoeltos esonodrones de 
Cazadores—Día 15, núm. 40. 

Idem id. correspondientes al batallón 
da Gaiadoreg do Gibara, Cazadores de las 
* «as, regimiento Infantería de Anteqoe-
r a v Cazadorea de Manzanillo.—Día 19, 
número 43. 

Idem llamando al servicio activo de 

las armas 42.500 hombres de los sortea
dos.—Idem, i d . 

Idem disponiendo sea rectificado el 
nú mero de mozos paro el servioio octivo.— 
Día 20, núm. 44. 

Idem que los 40.500 hombres llama
dos al servioio activo, serán distribuidos 
proporcional mente entre las zonas de la 
Península, islas Baleares y Canarias.— 
Día 21, núm. 45. 

Real orden disponiendo se reeonozcsn 
los oréditos comprendidos en los relocio
nes números 76 y 79, correspondientes al 
batallón Cazadores de Puerto Principe y 
Cazadores de Alava.—Día 22, número 46. 

Real orden oiroular prorrogando hasta 
el día 5 del próximo mes de Msrso el pla
zo concedido para la redención en metáli
co.—Día 24, núm. 48. 

Idem íd. disponiendo se reconozcan 
los oréditos oomprendidos en las reléelo -
nos números 81 y 82, correspondientes al 
botellón Cazadores de Antequera y regi
miento Iufsnteris de Pizarro.—Dia 26, 
número 49. 

Idem íd. correspondientes á la brigada 
de obreros de Administraoión militar.— 
Dia 28, núm 51. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Reol decreto oprobsndo 
el reglamento provisional para la A d m i 
nistrsoión, investigación y cobranza de la 
contribución sobre los edificios y sole
ros.—Día 1.°, núm. 28. 

Relaoión de los donativos quo han in
gresado en el Tesoro en ooncepto de re
cursos extraordinarios con destino á lss 
operaciones á que dieren lugar los suce
sos acaecidos en el campo de Meli l la . 
Relaoión núm. 31.—Día 2, n ú m . 29. 

Real orden desestimondo ei reourso 
entablado por el Ayuntomiento de Las 
Navas del Morques, oontra el aouerdo de 
la Delegación de Hsciendo de A v i l a . — 
Cío 10, núm. 36. 

Exposición y Real deoreto reformando 
la tarifa de olosifioooión de los potentes 
del impuesto especial sobre el oloohol.— 
Dís 12, núm. 37. 

Idem id. aprobando el pliego de con
diciones psra el orrendomiento, por con
curso, de lo recoudooión é investigación 
del impuesto sobre transmisión de bienes 
y derechos reales.—Día 13, núm. 38. 

Ministerio de la Gobernación 
Reotifioaoión por haberse omitido un 

error material en el escslsfón de Oficiales 
de segundo olese de este Ministerio.—Dís 
8, núm. 34. 

Relación de las disposiciones dictadas 
durante el mes de Enero que han or igi-
ginado movimiento en las escolas del per
sonal dependiente de este Ministerio.— 
Dio 9, núm. 35. 

Real orden resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Bonifacio Gay 
y otros, veoinos de Astorga, contra el fallo 
dictado por esa Comisión provinoial.— 
Día 13, núm. 38. 

Idem resolviendo el expediente rela
tivo á la suspensión de ooho Concejales 
y del Secretorio del Ayuntomiento de Ma-
zarróo.—Día 17, núm. 42. 

Real orden-circular resolviendo el ex
pediente promovido por Manuel Fernán
dez Soler, por haberle declarado alistado 
en el octual reemplozo la Comisión de 
Barcelona.—Día 22, núm. 46. 

Idem aprobando el oonourso psra pro
veer las plazasávacantes de Medióos Direc
tores de baños y sguss minero-medicina
les.—Día 24, núm. 48. 

Real decreto nombrando Vicepresi
dente del Resl Consejo Nacional de Sani
dad á D. Eugenio Montero Ríos.—Día 27, 
número 50. 

Real orden resolviendo el expediente 
relstivo al recurso interpuesto por varios 
Concejales del Ayuntamiento de Valde-
moro contra el acuerdo de la Comisión 
provinoisl de Modrid.—Idem, íd. 

Ministerio de Fomento 

Resl orden mandando se inserte la 
relación de los servicios prestados por la 
Guardia oivi l durante el mes de Dioiem
bre último en la custodia de la riqueza 
forestal.—Día 27, núm. 50. 

Gobierno civil 

Relación de los propietsrios á quienes 
sfeots ls oarretera próvinoiel de Aronjuez 
á Breo.—Día i . ° , núm. 28. 

Idem de los Ayuntsmientos que subss
tsn los aprovechamientos de pastos por 
ano forestal.—Dio 2, núm. 29. 

Subasta pora el oproveohomiento de 
pastos del monte denominedo Los Eres, 
perteneciente s l Ayuntamiento do Mora
leja de Enmedio.—Dio 5, núm. 31. 

Releoión de los Ayuntsmientos que 
oubastsn los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Día 7, núm. 33. 

Cirenlar para que los interesadoe en 

el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de ests Corte, oontro pro
videncia de este Gobierno puedan alegar 
y presentar los documentos y justifican
tes que consideren conducentes á sn de
reoho.—Día 9, núm. 35. 

Relación de los Ayuntsmientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Día 10, núm. 36. 

Idem íd. íd.—Día 12, núm. 37. 
Idem íd. íd.—Día 13, núm. 38. 
Circular á varios Ayuntamientos de 

ests provincia para que verifiquen la re
novación de las Juntas locales de primero 
enseñanza.—Día 14, núm. 39. 

Idem convocado á elección parcial de 
tres Concejales en el Ayuntamiento de 
Morata de Tajuña.—Día 15, núm. 40. 

Idem eonminando á varios Ayunta
mientos de esta provincia por no hsber 
remitido en el plszo señslsdo los estados 
correspondientes al servicio demográfico 
sanitario.—Día 19, núm. 43. 

Relación de los Ayuntomientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Día 21, núm. 45. 

Circular convocando á elección par
cial de cnatro Concejales en el Ayunta
miento de Sieteiglesias.—Dís 23, n ú 
mero 47. 

Idem recomendsndo eficazmente á las 
Autoridsdes de ests provincia atiendan 
oon interés á la colocsción de los semen
tóles.—Idem, íd. 

Idem previniendo á los Ayuntamien
tos de la provinoia, dueños de montes que 
no hsn remitido oon las peticiones de 
aprovechamientos forestales, lo hagan 4 
lo moyor brevedod.—Idem, id . 

Idem psrs que los Alcaldes de esto 
provincio den cuento del estsdo en que se 
encuentran los trabajos psrs oombstir l a 
plaga de la langosts.—Dia 24, núm. 48. 

Relaoión de los Ayuntsmientos que 
subastan los aprovechamientos por año 
forestal.—Dia 27, núm. 50. 

Circular recordando á los Ayunta
mientos el deber que tienen de pnblieor 
los listas psrs Senodores.—Dio 28, n ú 
mero 51. 

Releoión de los Ayuntsmientos quo 
eubestsn los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Idem, íd . 

Diputación provincial 

Aets de lo sesión celebrada el dia 8 de 
Eoero de 1894.— Dio 5, núm. 31. 
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Aota de la sesión eelebrede el 13 de 
Eoero.—Díe 6, ndm. 32. 

Idem de le celebrada el 19 da Ene
ro.—Día 8, oám. 34. 

Balance de laa operaciones verifleodee 
en esta Corporaoión, deade i .* de Jallo de 
1893, hasta 31 de Enero de 1894—Día 9, 
número 35. 

Relaoión de jornalas y materiales in
vertidos dorante el mea de Diciembre, an 
loa Estableeimieutos provinciales de Bene-
fieenoia.—Idem fd. 

Aviso á los Ayuntamientos de esta pro
vínola, para qne ingresen en la Depositaría 
de la Diputaoión, las anotas del tereer tri
mestre del aotnal aSo eoonómioo, por re
partimiento provinoial.—Dia 10, núm. 36. 

Snbasts para la edqulsf oiúd de varios 
telas, ooo destino s l Hospital provincial.— 
Día 24. núm. 48. 

Comisión provincial . 
Acta de la sesión eelebrsda el dia 26 
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Relación de loa suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia o iv i l , 
por los pueblos dé esta provínola.—Día 
27, ndm. 50. 

Delegación de Hacienda 
Relaoión de las liquidaoionea de sumi

nistros facilitados á laa faenas del Ejército 
y Guardia oivil por loa pueblos de esta 
provínola.—Día 3, núm. 30. 

Deolarando oesante á D. Damián Cas
t i l lo , del oargo de Auxil iar de la recauda
ción voluntaria de contribuciones en la 
segunda soüa de eata capital.—Dia 10, 
número 36. 

Aviso de queder abierto el pago de l a 
mensualidad de Enero último, para los 
Participes de oargas de Justicia.—Dia I t , 
número 43. 

Citando á D. Najarlo Sánchez, comi
sionada de apremio qae fné ea un expe
díante dé reintegro para que comparezca 
ea esta Delegación.—Día 20, n ú m . 44. 

Nombrando á varios seSores Agentes 
especióles en esta provinoia para perseguir 
la deírudaoión y corifraürfodo de las oV-
rillss.—Idem, i d . 

Relación dé lss ItyeMaotodé*de lato*-
niatroa facilitados á lss fueraaa de la Guar
dia oivil por los pueblos de esta provin 
ola.— Día 22, núm. 46. 

Avissndo al públieo que sólo se admi
tirán ingreaos en las horas ordinarias de 
servioio á los que quieran redimirse del 
servioio activo.—Día 26. núm. 49. 

Citando á D. Maximiliano Saina, con 
objeto de enterarle del expediente ins

truido á consecuencia de la detención de 
oinco paquetes conteniendo lapiceros y 
portalápices.— Día 28, núm. 51. 

ÁdminUtraciót de Hacienda 
Aviso al públieo dar qae rMtofiolnas de 

recaudación de cédulas personales del 
diatrito de la lucí osa, se han trasladado 
de domioilio.—Día 5, o á m . 31. 

Avisando á loa portloo 1 are» ó Corpora
ciones que se orean lesionados ea sas de
rechos en la enajenación de los terrenos 
procedentes do los propios del pueblo da 
Coludo Villalba.—Oía 12. núm. 37. 

RelaoNSn dé loa puebles y oeutidede» 
qae por cuotss de la oontribuoión territo
rial han sido declaradas partidaa fall i
das;—Dia 14, núm. 39. 

Circulsr recordando los artículos 10 y 
11 de la instrucción de 27 de Majo de 
tófefc, sotti» cédulas personólas.—Dts 20, 
número 44. 

Ciroular recordando á los Ayunta
mientos y Juntas perioial es el deber que 
tienen de prooeder á lev formación al 
apéndioe al amillaramieato.—Día 24, 
número 48. 

Idem á los Ayuntamientos de esta pro
vinoia á fin de que remitan copia cert if i
cada del aota da subasta para e l arrisado 

del arbitrio de posas y medidas.—Dís 27, 
número 50. 

Tesorería de Haoienda 
Llamando la atenoión da los Ayunta-

m ionios do la provinoia, eobro loa circu
lares fecba 10 y 12 del meo da Enero pro. 
xioao paaado.—Día 6, núm. 32. 

Citando á varios contribuyentes ds di-
Baronías provínolas, ooo objeta do sor no
tificado eo legal forma del prooedlmlento 
instruido oontra los mismos.—Día 20, nú-
moro 44. 

Providencia del Agente ejecutivo de la 
segunda sona de esta oapital, sonando á 
la venta en públieo subasta los bienes lo . 
muebles embargados á varios señores por 
débitos al Eslador—Idem, íd. 

Poniendo en coaocimiento de los 
Ayuntamientos de ooto provinoia, el fallo 
recaído en lo comunicación del Delegado 
de Hselenda de Albacete.—Día 24, nú
mero 48. 

Intervención de Hacienda 
Relaoión' de tos compra dore» de bis-

nos desamortizados, cuyas obligaciones 
vencen dnrante el mes de Msrso pró
ximo.—Día 12, núm. 46. 

MADRID: 1804.—toe. tlp. nal Hospioio. 


